
Dirección Regional de Educación Piura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho '"

'i ír' ;

i*., ,--
|, f,

' 'l
l:i i.
i* .t

'i ',,;,1:3."j,-É-ilI
itil

bI$' lti_¿q 
._- ' a

01 0516
-2024

*tvr,tsllBo§L 
Pe¡o

Res olución Dir ector al Regional I{o

PIURA,

Vistos, los documentos adiuntos, Y;

CONSIDERANDO:

buen inicio del año escolar en

eue, elarticulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterialdisponeque las

las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de

eue, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es

de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

-,:.Ñü;,.'.I ; _,..^;,,!-.b. , eue, por Decreto Supremo No 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el

l!f.l.'lro|**^{nto para las contrataciones de profesores y su renwación en el marco del contrato de servicio docente en educaciÓn básica y

1rl, ,'l[.fpi"ffp-'.áoi,1irr, . qr. hace referencia ia Ley N'sósza, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones"'

1ffiüi.ffi;l;ü#É;., disposiciones en ietación at proóedimiento, requisitos y condiciones para la.contratación de profesores y la

"n¿íriü. 
o. su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es

de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones

;H;ü;;;rrpr.iá. los requisitos dispuestos en- la norma; asimismo, el artículo 27 de la misma norma regula la
^r [¡---¡ L\ ]^l

{;tfriq;;q;i;.; ';tr*.;;ir**üroár, 
.nlrer'por convenio v 1!Y:11,!:.1::^'^'j,::?:l:1':t:iA:*:':?".11:?::l1T',?¿:i'ii i'01,r liüriá';;ril;;ñá, .iiii.t[io.-ra r¡ en'coóroinación con los miembros delcoNEl podrá proponer ante la UGEL,

-- ¡-^..-.^

Reforma Magisterialy su modificatoria, Ley N" 319S3:Ley de Presupuesto del Sector Público paa el Año Frscal 2024,Ley N" 30328, Ley

que establece medidas en materia educativa y dicta otrai disposiciones, el Decreto Supremo Ñ" OO1-ZOtlfO que aprueba elReglamento

de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el óecreto Supremo N' 001-201S-MINEDU, que aprueba el Reg]amento de

dumekl 27.2del artículo 27 establece que, el directorde la lE en coord¡naqon con los mlemDros oel uul\tr1 Poofa PIUPU|rer drrtt rd u\rt
,;,audü;ñh ton nri.qr¡ritos de foimación general, específicos (perfiles establecidos en elanexo 6 de la indicada norma)y no incurra

_É;'tü* lJi.r *Ñ¡r..t.s estiputados en et-artícuto 21 de ta citada norma; adjuntando la hoia de vida documentada y las declaraciones

ijf#; il¡d;unillünror., firmadas y con impresión dactilar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, 10, 11,12y 19 de dicha

eue, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma mencionada, en el caso de

contratos sean resueltos antes de cumplir los treinta (30) dÍas o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) días, la

expide la resolución de reconocimiento para efectos de pago.

eue, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,

bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de la lE, y;

I De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944[ey de

cñóI".i,á'' v;ffift;;iiliir¡'tÉn' i. e-oi"*¡á. .i0.".t9 éupremo N" 915:209?-_EPlq!:.:lT:!:i3.[:g!::*¡:::Ai?"':*
,il ai ó¡i!?.i".'d.'grnrt.. de Educación y de tas Únidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en elTexto

de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;
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'1.1.

como docente, conforme a continuación se indica:

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENT¡DAD

StXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA;

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

ARTíCULO 1'.- RECONOCER PARA EFECTOS DE PAGO, IOS SCTV|CiOS PTESIAdOS

MEJIA CHULLE, OLIVIA SUGEY

D.N.t. N'41835923

FEMENINO

21t09t1980

A.F.P.INTEGM

5948300MCt17

11t04t2023

INGENIERIA INDUSTRIAL

0 1 0516

Secundaria

COMPLEJO LA ALBORADA

52',t451215917

003831

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACTDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE: CHERO

CORDOVA, MERCY LILIANA, Resolución N" 009736/2024

24 HRS MATEMATICA, 2 HRS TUTORIA Y ORIENTACION EDUCATIVA, 3 HRS

REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS TMBAJO COLEGIADO/ATENCION

FAMILIAR/ATENCION AL ESTUDIANTE

0F. N" 051/2024-|E."CLA"-D No DE FOLTOS: 30

OF. N" 5031 /2O24.UGEL.P.D,RRHH

Desde el 0810712024 hasta et 27t07t2024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

..;-*r-...1 COD.REGISTRO(AIRHSP)' f;:.io 'f, cnnco
i :'.-r I

1:i,IMOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

EXPEDIENTE

{:\EFEREN1Tt
,¡rr. .,,'VIGENCIA DEL CONTRATO

:l:i,:,l,:::1e 
ra presente resorución, ,,,.,,,",11:?:lii,;.tiJl3,1lfiH::,'r'":'":'5:1ili:iT'J:.i#f"?:KI#:1?q,;:

2023-MINEDU

ARTICULO 3".- AFÉCTESE A IA de acuerdo ai Texto

JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACIÓN

unico Ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que
2024.

ARTíCULO 4'.-
adminis{¡¡livas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

WCHGRYDREP
IIRP/DADM

FATG/R.RR.HH
MPdeA/TEC.ADM.tl
Crmo.-

la presente

Sector Público para el Año Fiscal

a la parte interesada e instanclas
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